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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA  
 

Bucaramanga, seis (6) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
ACEPTAR LA RENUNCIA al poder que hizo el Abogado ANDRÉS HERIBERTO 
TORRES ARAGÓN, apoderado de SALUD TOTAL EPS-S S.A.S. La misma puso fin 
al mandato el 9 de agosto de 2023, fecha en la que se cumplió el lapso de cinco (5) 
días previsto en el artículo 76 del Código General del Proceso, considerando que el 
memorial fue radicado el 01 de agosto de 2023. 
 
Se REQUIERE a las partes para que atiendan la orden impartida en el ordinal 
SEGUNDO del proveído de fecha 21 de febrero de 2023, esto es, presenten la 
liquidación del crédito con especificación del capital hasta la fecha de su 
presentación de acuerdo al mandamiento de pago. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
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